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COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
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Folio PNT: 271473800004024

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día veintiséis
de febrero del año dos mil veinticuatro, reunidos en  la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magdalena   De   La  Cruz   León,   Contralora   Municipal;   en   su   calidad   de   Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,

para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales,
solicitada por la Coordinación de Protección Civil, mediante oficio CPC/0102/2024, con relación a   ,~
la  solicitud  de  información  realizada  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  con

número  de  folio  271473800004024,  radicada  bajo  el  núhiero  de  expediente  de  control  interno
COTAIP/0040/2024, bajo el siguiente: --------- ' J -----------------------------------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaraéión de quórum.

2.    Instalación  de  lasesión.

3.    Lectura y aprobación  en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800004024,  radicada

bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0040/2024,  a  través  de  la
Plataforma  Nacional  de Transparencia, y análisis  de  las do¿umentales susceptibles de  ser
clasificadas   como''  confidenciales,   solicitada   por   la   Coofdinación   de   Protección   Civil,
mediante oficio CPC/0102/2024.
Discusión y aprobación de la clasificación

Asuntos generales.
Clausura  de la sesión.

formación.

__/

Desahogo del orden del día

1.-  Lista  de  asistencia  y  declaración  de  quórum.  -  Para  desahogar  el  primer  punto  del
orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. M. D. Gonzalo Hernán
Ballinas  Celorio,   Di`rector  de  Asuntos  Jurídicos,   M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,   Director  de
Administración y M. Aud.  Elia  Magdal'ena  De La Cruz León, Contralora  Municipal; en su calidad
de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento de Centro .------------------------------------------------------
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2.- Instalación  de  la  sesión. -Siendo  las diez horas del  día veintiséis de febrero del año
dos   mil   veinticuatro,    se    declara    instalada    la    Sesión    Extraordinaria    de    este   Comité    de
Transparencia.-------------------------------------------------------------

3.-  Lectura  y aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  di'a.  -A  continuación,  el  Secretario,

procede a la lectura del orden del di'a, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba
por unanimidad .-------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800004024, radicada
bajo el  número de expediente de control  interno COTAIP/0040/2024, a través de  la  Plataforma
Nacional   de  Transparencia,  y  análisis  de   la   documental   susceptible  de  ser  clasificada  como
confidencial, solicitada por la Coordinación de Protección Civil, mediante oficio CPC/0102/2024.-
En desahogo de este punto del orden del di'a, se procedió a  la lectura de dicha información .----

5.-  Discusión  y aprobación  de  la  clasificación  de  la  información.-  En  desahogo  de  este

punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la documentaJ remitida `por laTitular
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto
en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado

de  Tabasco  y  se  determine  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  la  documental
susceptible de ser clasificada como confídencial .-------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.   -   Con   fecha
Transparencia y Acceso

de   febrero   de   dos   mil   veinticuatro,   la   Coordinación   de
a  la  lriformación  Pública,  recibió solicitud  de  inform

folio 271473800004024, realizada mediante la Plataforma Nacional de
ión con número de

ansparen cia, consistente
en: ``Solicito se me proporcione copia de la constancia expedida' por la Unidad de Protección Civil
sobre la ultima revisión que le hicieron al antro o discoteca'HOPE 52 ubicado en Tabasco 2000,

precisar la fechas en las que se verifico que e] lugar ,contará con las medidas de seguridad para
operar,  en  caso  de  haberles aplicado alguna  sanción  favor de  indicarla."  (sic),  a  la  cual  le fue
asignado el número de expediente COTAIP/0040/2024 .--------------------------------

DOS. -Para  su  atención  se turnó  a  la  Coordinación  de  Protección  Civil,  quien  mediante
oficio CPC/0102/2024, manifestó:

"En  respuesta  al  oficio  COTAIP/0141/2024,  referente  a  la  Solicitud  de Acceso  a  la  lnformación

Pública     de     la     Plataforma     Nacional     de    Transparencia     (PNT),     con     número     de     folio

27147380ó004024 y con núméro de expediente: COTAIP/0040/2024, en los términos siguientes:

"Solicito se me proporcione copia expedida  por la  Unidad  de  Protección  Civil sobre  la  ultima

revisión  que  le  hicieron  al  antro  o  discoteca  HOPE  52  ubicado  en  Tabasco  2000,  precisar  la
fechas en las que se verifico que el lugar contará  con las medidas de seguridad para operar, en
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caso de haberles aplicado alguna sanción favor de indicarla"  Medio de notificación Electrónico
a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT...(Sic.) .------------------

En  respuesta  a  su  solicitud,  me  permito  informarle  que  esta  Coordinación  de  Protección  Civil,
emitió  con fecha  19  de diciembre del  año  2023,  la  Constancia  de Cumplimiento  en  Medidas  de
Seguridad y Protección Civil al inmueble de referencia, en base a las atribuciones que le compete
revisar  a  esta  instancia  como  son  las  salidas  de  emergencia  y  extintores;  por  lo  cual  anexo  el
documento  de  referencia  en  la  que  obra  el  nombre  de  una  persona  física,  y  al  ser  un  dato
confidencial  y  no  contar  con  el  consentimiento  de  su  titular  para  ser  difundido,  solicito   la
intervención  del  Comité  de  Transparencia  para  su  clasificación,  de  conformidad    con  el  art  48
fracción  11  Y  143  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de

Tabasco."  (si.C)

TRES.  -  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,    mediante   oficio   COTAIP/0182/2024,   solicitó    la    intervención    de   este   Comité    de
Transparencia, para que previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden,
se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie.Tespectorde su ctasificación

y elaboración en versión  pública .--------------------T ---- L -L ----------------.---.

CONSID[RÁ'NDO

1.-De conformidad con  los artículos43, 44 fracción  1 y 11 de la  Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso
a   la   lnformación   Pública   déí   Estado   de   Tabasco,   este   Comité   de   Transparencia,   es
competente  para  conocer  y  resolver  en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  información  v
elaboración  en  versión  p'ública,  de  los  documentos  señalados  en  los Antecedentes  de  la

presente acta .------- ' ------------------------------------,- ` r -

11.-Este Comité de Transparencia, con el propósito de aten, la petición de la Coordinación

de  Transparencia  y' Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la
información  susceptible de ser clasificada  como co`nfidencial y advierte que  la  información

proporcionada para dar respuesta al pedime
ser   clasificados   como   confidenciales,   e

personas,  que  las  hacen  susceptibles

informativo contiene datos susceptibles de
ecir,   son   datos  correspondientes  a  terceras

ser  identificadas  o  identificables.  Por  lo  que  es

imprescindible,     someter    a    consideracíón     de    este     Comité    de    Transparencia,    su
correspondiente clasificación, de conformidad con  lo siguiente:

Constancia de Cumplimiento en Medidas de Seguridad y Protección Civil con numero de
régistro CPC/F000-ii72/2o23

Descripción del documento

Información     susceptible     de     ser    clasificada     como
confidencial  por contener datos  personales,  por  lo  que
es imprescindible  que  sean  protegidos,  por  las  razones
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señaladas  en  los  criterios  del  lNAl,  que  se  invocan  de
forma vinculante, en los siguientes términos:

Nombre del contribuyente

•      Nombre de  particular(es) o tercero(s):  El  nombre es

un     atributo     de     la      personalidad,     esto     es     la
manifestación  del derecho a  la  identidad y razón que

por sÍ misma  permite identificar a  una  persona física,
por  lo  que  debe  evitarse  su   revelación   por  no  ser
objeto o parte de las actuaciones en que se encuentra
inserto, por lo que su protección resulta necesaria con
fundamento   en   los   artículos   113,   fr.   1,   y   segundo
transitorio  LFTAIP,  3,  fr.11,18,  fr.11,  y  21  LFTAIPG,  37 y

40  RLFTAIPG.

El dato en el documento señalado con antelación es susceptible de ser clasificado
como confidencial. en virtud ciue al divulgarlos se estaría vulnerando el derecho personal
de  su  titular,  va   c]ue  constituve   un   dato  c]ue  hace  a   una   persona   identificada   e
identificable.

Es  de  resaltarse  que  la  Ley de  Transparencía  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del

Estado de Tabasco considera  como  lnformación Confidencial, toda  aquella  información  en

poder de  los Sujetos Obligados,  relativa a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho
fundamental a  la  privacidad, concemientes a una  persona  identificada e identificable y que
ia   Protección  de  Datos  Personai'és  es  ia  garantía  de  tuteia  de  ia   privacidad   de  Datos
Personales  en  poder  de  los  Sujetos  Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono

particular,  correo  particular  de  una   persona   (todo  ser  humano),   el   registro  federal  de
causantes (R.F.C.),  la  clave  única de  registro  de  población  (CURP),  entre otros,  y que  la  Ley
de    Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  los  Sujetos  Obli
Datos personales sensibles  aquellos que se  refieran  a  la  esfera  más
cuya  utilización  inde

éste.    De   manera
consentimiento  d

lma de su titular,
ida  pueda  dar origen  a  discriminació,n, o conlleve  un  riesgo grave para
nunciativa    más    no    limitativa,,,y   que   su    publicación    requiere    el

su  titular.  Datos  patrimoniales.  son 'aquellos  como  información  fiscal,
historial crediticio, cuentas bancarias,  ingresos y egrésos, etc., que sólo su titular o persona
autorizada poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

/               lll.-De conformidad con  los artículos6,  apartadoA,fracción  ll,16segundo párrafode  la
Constitución   Poli'tica   de  los   Estados   Unid'ós,Mexicanos;  49'`  bis,  fracción   111,   de   la   Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasc'o; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción 1 y Vl, 43, 44 fracción

1  y  11,  116,  de  la  Ley  General  de  Transpar,encia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;  artículos  1,  3

fracciones  lx y X,  4,  6  y  7,  21,  84 y  85  de  la  Ley General  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  Suj.etos  Obligados;  3  fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafo  tercero,17

párrafo  segundo,  47,  48  fracciones`  1  y  11,  73,  108,  111,  114,  117,  118,  119,  124  y  128,  párrafo
primero de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1, 2,
3, fracciones Vlll y lx, 4, 6, 7,19, 20 y21 de la  Ley de Protección de Datos Personales en  Posesión
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de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de  Tabasco;   así  como   los

Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   Séptimo,   fracciones

artículos  Cuadragésimo   Octavo,
I    y    11,    Quincuagésimo    Octavo,

Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en    Materia   de
Clasificación  y  Desclasificación   de  la   lnformación,   así  como  para   la   Elaboración   de  Versiones

Públicas,  emitidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la

lnformación   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,   este   Comité   determina   procedente
confirmar  la   clasificación  v  elaboración   en  versión   pública   del   documento  descrito  en   el
considerando  11  de  la  presente acta .-----------------------------------------------

lv.-Por 1o antes expuesto y fundado,  después del  análisis de  las documentales  remitidas

por   la   Coordinadora   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación    Pública,   señaladas   con
anterioridad,   este   Órgano   Colegiado   mediante   el   voto   por   unanimidad   de   sus   integrantes
resuelve:

PRIMERO. -Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública de la Constancia
de CumDlimiento de SeÑuridad v Protección Civil con numero de registro CPC/F000-1172/2023,
descritos en el considerando 11 de la presente Acta, versión pública q
en cuenta  lo señalado en dicho considerando .---------

ue deberá re`alizarseiomandQ

SEGUNDO.   -      Se   instruye   a   la   Titular`'de   la   Coordinación   de   Transparencia   del   H.

Ayuntamiento de Centro, informar al Coordinador de Protección Civil, que este Comité confirmó
la clasificación y elaboración en versión b'ública de la Constancia de Cumplimiento de Seguridad

y  Protección  Civil  con  numero  de  registro  CPC/F000-1172/2023,  remitidos  mediante  el  oficio
CPC/0102/2024, señalados en el Considerando 11, Versión Pública que dicha Coordinación, por ser
el  área  responsable  de  dichas  documentales,  deberá  elaborar en  términos  de  lo  aquí señalado,
tomando  en  cuenta  los  artícul,ós Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero  de  los  Lineamientos
Generales  en   Materia  de  Cl,asificación  y  Desclasificación  de   la   lnformación,,,así  como  pa'ra  La
elaboración  de Versiones  Públicas,  en  los que señala  que  la  elabora,cjón y `clasificación  en versión

pública, deberá contener una leyenda ya sea en caratula o colofón alando los datos siguientes:

EI  Nombre del área del cuaJ es tituíar quier! cl'asifica.

La identificación del documento del due,,s'e elabora la,versión pública.
Las partes o secciones clasificadas, así'co,mo las páginas que la conforman.
Fundamento legal, indicando el norhbre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  ¢Iasificación;  así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la mi'sma.
Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publi'quese  la  presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto

Obligado.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel. (993),í€10 3232   www.villahermosa.gob.mx



%

§, üt,`.*L!i:-S':.&\i !P

H` Ayu.íma4lE»ro CONS"CIoelAL
DE Cghmeo 2o21.aoe4

®ENTR®
HONEST¡DAD Y RESULTADOS

20£ 1 i.2®24

"2024, Año de  Felipe Carrillo  Puerto, Benemérito

Deí  Proletariado,  Revolucionario y Defensor del
Mayab.,,

€®MiTÉ ®E TRANSPAREN€iA

5.-  Asuntos   Generales.   -   No   habiendo   asuntos   generales   que  tratar,   se   procede   a
desahogar el siguiente punto .--------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar  la  sesión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas, de la fecha de su inicio,
firmando la  presente acta al margen y al calce quienes en ella  intervinieron .----------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

~/
M. D. Gonzalo Hernán Bállinas Celorio

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

/
-_=.-.-

Mtro.- r,   .     +- lano Lastra
DírectóF de Administración

Secretario

= - - =T-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal

iü#;Eüñ6.¥m"
ri[irLii=ÉLEEm   -`
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